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Expediente N° 2006-0146-TRA-PI 

Apelación por Inadmisión 

General Mills Marketing, Inc., Apelante 

Registro Propiedad Industrial (Exp. de Origen  2005-7183)  

 

VOTO Nº 247 -2006 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. Goicoechea, al ser las nueve horas     del 

veinticuatro de agosto de  dos mil seis. 

 

Recurso de Apelación por Inadmisión interpuesto por el señor José Pablo Brenes Lleras, 

mayor, casado, abogado, vecino de San José, cédula de identidad número uno-seiscientos 

noventa y cuatro-seiscientos treinta y seis, en su condición de apoderado especial de la 

compañía GENERAL MILLS MARKETING., INC una sociedad constituida y existente 

bajo las leyes del estado de Delaware Estados Unidos de América, con domicilio en Number 

One, General Mills Boulevard, Minneapolis, Minnesota, 55426, Estados Unidos de América, 

en contra de la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a las diez horas, 

cinco minutos, del veinticuatro de enero del dos mil seis.  

 

Redacta la Juez Ortiz Mora, y; 

                                                  

                                                   CONSIDERANDO 

                                  

I.-) Cumplimiento de requisitos formales. Revisado el escrito presentado a este Tribunal en 

primero de junio de dos mil seis, vemos como el mismo se ajusta a los parámetros legales 

dados por el numeral 28 del Reglamento Orgánico y Operativo del Tribunal Registral 

Administrativo, Decreto N° 30363-J, a saber: 

 

“Artículo 28.- Recurso de Apelación por Inadmisión 

En caso de que el Recurso de Apelación sea rechazado ilegalmente por el Director del 
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Registro respectivo, el recurrente podrá interponer recurso de apelación por 

inadmisión ante el Tribunal dentro del plazo de cinco días contados a partir de la 

última notificación a las partes, el cual analizará su procedencia. 

El escrito deberá  contener: 

1- Los datos generales del asunto que se requieren para su identificación. 

2- Fecha de la resolución que se hubiere apelado y de aquella en que quedó notificada 

a todas las partes. 

3- La fecha en que se hubiere presentado la apelación ante el Director 

correspondiente. 

4- Copia literal de la resolución en que hubiere desestimado, con indicación de la 

fecha en que quedó notificada a todas las partes. La copia literal de la resolución 

podrá hacerse dentro del escrito o presentarse en forma separada, pero en ambos 

casos el recurrente deberá declarar bajo fe de juramento que es exacta.” 

 

II.-) Como se infiere de lo anterior, el recurso de apelación por inadmisión es estrictamente 

formal, razón por la cual al plantearse ese tipo de impugnación, el interesado debe cumplir con 

los citados requisitos puramente formales, al respecto, vemos, que la formalidad con la que se 

planteó el recurso cumple con los requisitos indicados en el artículo 28 antes citado, incisos 

del 1 al 4, por las siguientes razones:  

 

a) Suministró los datos generales del asunto que se requieren. 

b) Suministró la fecha de la resolución que se hubiere apelado, la dictada por               

el Registro de la Propiedad Industrial a las diez horas, cinco minutos, del veinticuatro 

de enero de dos mil seis, y la fecha en que ésta quedó notificada a todas las partes, el 

catorce de marzo de dos mil seis. 

c) Suministró la fecha en que fue presentada la apelación ante el Director  

correspondiente, sea, el diecisiete de marzo de dos mil seis.   

d) Suministró copia literal de la resolución en que se hubiere desestimado, sea, la 

resolución de las trece horas, cincuenta y cuatro minutos, del veintitrés de marzo de dos mil 

seis, así, como la fecha en que fue notificada dicha resolución a todas las partes, el  

veintinueve de mayo de dos mil seis.  
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III.-) Así las cosas, y tomando en consideración de que el apelante cumplió con todos los 

presupuestos del numeral 28 citado, este Tribunal se ve obligado a declarar con lugar el 

Recurso de Apelación por Inadmisión presentado por el señor José Pablo Brenes Lleras, en la 

calidad mencionada, contra  la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a 

las diez horas, cinco minutos, del veinticuatro de enero de dos mil seis.  

 

POR TANTO: 

 

 De conformidad con las consideraciones y citas legales  que anteceden, se declara con lugar el 

recurso de Apelación por Inadmisión promovido por el señor José Pablo Brenes Lleras, en su 

condición de apoderado especial de GENERAL MILLS MARKETING, INC, en contra de la 

resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a las diez horas, cinco minutos, 

del veinticuatro de enero de dos mil seis. Previa copia de esta resolución que se dejará en el 

libro que lleva al efecto este Tribunal, devuélvase los autos a su oficina de origen para lo de su 

cargo.- NOTIFÍQUESE.— 

 

 

 

Licda. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

Lic. Edwin Martínez Rodríguez   Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez  

 

 

 

Msc. Jorge Enrique Alvarado Valverde  Lic. Adolfo Durán Abarca 

 

 

 


